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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de 
publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la Iniciativa de Energía 
Sostenible y Cambio Climático - SECCI (Sustainable Energy and Climate Change 
Initiative) lanzada en el año 2006, ha contribuido enormemente a generar y apoyar 
cooperaciones técnicas y préstamos en la mayoría de los 26 países, en Latinoamérica y el 
Caribe (LAC), prestatarios del BID. La Iniciativa SECCI se encuentra dividida en cuatro 
pilares: (i) energías renovables y eficiencia energética, (ii) biocombustibles, (iii) 
mercados de carbono, y (iv) adaptación al cambio climático.  
 
Con el fin de facilitar estas actividades, la Iniciativa SECCI junto con la División de 
Energía del Departamento de Infraestructura y Medioambiente del BID (INE/ENE) y la 
División de Finanzas Corporativas (SCF/CFI) han desarrollado esta Cooperación Técnica 
(CT) como un instrumento flexible de financiamiento para apoyar el desarrollo de 
programas de bioenergía en la región.  
 
El objetivo específico de este servicio de consultoría es facilitar un mecanismo eficiente 
para la provisión de servicios técnicos en el área de bioenergía vinculados al desarrollo de 
actividades necesarias para hacer factibles proyectos y programas de bioenergía, 
producción de biocombustibles y de cogeneración eléctrica con subproductos/residuos de 
los procesos de producción de agroenergéticos. Dichas actividades son: (i) realización de 
estudios técnicos, económicos y financieros; (ii) estudios ambientales y sociales; (iii) 
preparación y análisis de aspectos institucionales, legales y regulatorios; y (iv) 
estructuración financiera. 
 
Se utilizarán parte de los fondos de esta CT para financiar las actividades listadas a 
continuación. Para la realización de las mismas, se contratará una firma/consorcio 
consultora (en adelante denominada “la Consultora”) en modalidad de contrato tipo 
retainer, la cual deberá suministrar diferentes especialistas o grupos de especialistas, para 
prestar sus servicios, de acuerdo a la demanda de proyectos o estudios en bioenergía que 
se presenten:  
 
--Componente 1: Preparación de estudios en bioenergía. La Consultora deberá estar en 
capacidad de realizar, entre otros, los estudios técnicos necesarios para la viabilización de 



las iniciativas de bioenergía en la región. Particularmente en las siguientes actividades: 
estudios para identificar barreras técnicas, económicas y regulatorias u otras, al desarrollo 
de bioenergía, incluyendo preparación de estudios de prefactibilidad/factibilidad técnica 
económica, financiera, preparación de estudios de potencial de bioenergía y 
estructuración financiera de proyectos. 
--Componente 2: Estudios para asegurar sostenibilidad ambiental y social de proyectos de 
bioenergía. La Consultora deberá estar en capacidad de acompañar los estudios técnicos 
del componente 1, con estudios de impacto ambiental (EIA) para los proyectos de 
bioenergía, incorporando un análisis detallado de los criterios de sostenibilidad 
planteados en el scorecard de SECCI (disponible en página web) tales como el uso de 
suelo, manejo de recursos hídricos, balance energético, aspectos sociales, etc. Estos 
estudios serán un elemento fundamental para asegurar la sostenibilidad de los proyectos 
de bioenergía. 
--Componente 3: Fortalecimiento institucional y capacitación de personal en materia de 
bioenergía. La Consultora deberá estar en capacidad de prestar asistencia técnica para 
fortalecimiento institucional en materia de bioenergía (a las entidades gubernamentales, 
apoyo en estructuración de marco regulatorio, organización de unidades nacientes 
encargadas del tema de bioenergía, entre otros), así como capacitación de personal de 
nivel técnico y gerencial de los gobiernos y empresas públicas en esa área. El 
fortalecimiento incluirá  capacitación en temas de créditos de carbono obtenidos a partir 
de proyectos bioenergéticos. 
--Componente 4: Talleres de difusión y diseminación de resultados. La Consultora deberá 
estar en capacidad de preparar una serie de talleres para difundir los resultados que 
puedan ser compartidos de esta CT. Alguna de la información de proyectos del sector 
privado podrán tener restricciones de confidencialidad.  
 
Se prevé que para estos estudios la Consultora contribuya de manera activa al proceso de 
aprendizaje del personal sponsor del proyecto, asegurando un grado máximo de 
transferencia de conocimiento.  
 
El BID recibirá propuestas del sector público o privado requiriendo el tipo de asistencia 
descrita en los Componentes antes referidos; en caso de ser dichas propuestas declaradas 
elegibles de acuerdo a criterios de selección preestablecidos, los productos solicitados 
serán provistos por la Consultora contratada bajo la modalidad de retainer. Cada 
proyecto/estudio tendrá su propia orden de trabajo (task order) especificando los detalles 
de cada proyecto/estudio. El tiempo estimado para la ejecución de los servicios de 
consultoría es de 12  meses. 
 
El BID convoca a firmas o consorcios de firmas consultoras originarias de los países 
miembros del BID, con demostrada experiencia general en la materia y específica en 
consultorías similares al objeto de la indicada en este aviso, a presentar Expresiones de 
Interés (“EDIs”) para participar en este concurso. Como resultado de la evaluación de las 
EDIs presentadas, el BID conformará una lista corta de seis firmas consultoras o 
consorcio de firmas consultoras, a las que tentativamente a partir de febrero de 2009,  
invitará formalmente a presentar propuestas para proveer los servicios mencionados. Se 



prevé que los trabajos de consultoría se iniciarían tentativamente en el mes de marzo de 
2009. El contrato por los servicios de consultoría se realizará directamente con el BID. 
 
Las firmas o consorcio de firmas consultoras interesadas deberán presentar sus EDIs con 
no más de diez (10) páginas, escritas en idioma español o inglés e incluir: (i) el nombre 
legal completo de la firma consultora o consorcio; (ii) persona de contacto debidamente 
autorizada para firmar la manifestación por y en nombre de la firma; (iii) dirección legal; 
(iv) número de teléfono y fax; (v) dirección de correo electrónico de la persona de 
contacto; (vi) información sobre la organización de la empresa/consorcio y sus 
principales áreas de actuación; (vii) descripción de la experiencia específica de la 
firma/consorcio en temas relacionados con bioenergía, especificando si se tiene 
experiencia en cogeneración y en que tipos de biocombustibles y materia prima, se cuenta 
con experiencia comprobada; y (viii) probada capacidad de elaborar informes en idioma 
español e inglés.  
 
 
Las firmas o consorcios de firmas consultoras serán seleccionados conforme a la edición 
actual de los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores Financiados por el BID: Policies for the Selection and Contracting of 
Consultants financed by the Inter-American Development Bank.  
 
Las firmas o consorcios de firmas consultoras interesadas pueden dirigir preguntas 
relacionadas con los servicios de esta consultoría por vía electrónica los Srs.  Christiaan 
Gischler (christiaang@iadb.org), Arnaldo Vieira de Carvalho (arnaldov@iadb.org),  e 
Ivan Nuñez (ivann@iadb.org), con copia a la Srta. Laura Rojas (lrojas@iadb.org) hasta el 
13 de febrero de 2009.  
 
Las EDIs deben ser enviadas en formato electrónico (PDF) hasta las 17 horas de 
Washington DC, del día 13 de febrero 2009, Christiaan Gischler (christiaang@iadb.org), 
Arnaldo Vieira de Carvalho (arnaldov@iadb.org),  e Ivan Nuñez (ivann@iadb.org), con 
copia a la Srta. Laura Rojas (lrojas@iadb.org). El BID no se responsabilizará por EDIs 
cuyo contenido no pueda accederse o que llegaren a las casillas de correo señaladas con 
posterioridad a la fecha y horas indicadas. El tamaño de los archivos digitales no deben 
superar los 2 MB de memoria.  
 
 
E-mail: christiaang@iadb.org, arnaldov@iadb.org, ivann@iadb.org 
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